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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
"TLasleyes, Orlen'1*y anuncios q i e hayin <1 e inser
tarse en los B o t i r t x k s o r i o u n s M lian de miniar 
al Jefe Político rejpertUo, por cuyo conducto »e pa
saran á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real trien desde Abril de 1839J 

Sepublioa tolos los días excepto los domingos. 

- O PRECIOS D E SUSCHIClÓ!f 

En esta c.ipital. Iterado a domicilio, pesetas mensuales anticipa
d a s fuera de ella, 350 al mes: 0 al trimestre; ISal semestre, y 2s\%0 
por un arto. 

So admiten sascrieiones en Mi ir; i, en la Administración del N O L I • 
Tist. pla/a A: Santiago, ¿.—Fuera de esta capitit, directamoate por 
medio de carta á la Administración, con inclusión del Importa il >l tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
I.as disposiciones de las Autoridades, excepto l i s 

que sean a instancia departe nopobre . se Insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te i l servicio nacional q i e dimane de las mismas: pero 
l u d e interés particular pagarán 50 céntimos de pésela 
porcada lln¿a de Inserción. 

Húmero saelto 50 céntimos do peseta? 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MIN ISTROS 

S. M. la REINA (Q. D. G.). Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Real decreto. 
Usando de la prerrogativa que .Me 

compete por el art. 3*2 de la Constitución 
de la Monarquía, y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. l.° Se declaran disueltos el Con

greso de los Diputados y la parte elec
tiva del Senado. 

Art. 2.° Las Cortes se reunirán en 
Madrid el día 10 de Mayo próximo. 

Art. 3.° Las elecciones de Diputados 
se verificarán en todas las provincias do 
la Mouarquía el día 4 de Abril, y las de 
Senadores el día 25 del mismo. 

Art. 4.° Por los Ministerios de la Go
bernación y de Ultramar se dictarán las 
órdenes y disposiciones convenientes para 
la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á ocho de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Prcaideute del Consejo de Mml»tro», 

1 ' i ' ú x e d . O a l -Mil t o o ;i. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden. 

Iímo. Sr.: Vístala instancia presenta
da por el Ayuntamiento do Pinto, de esta 
provincia, solicitando rebaja en su cupo 
de consumos del corriente año: 

Resultaudo que el que tiene actual

mente señalado asciende á 18.240 pese
tas, que repartido entre los 2.230 habi
tantes de que consta el pueblo grava á 
cada uno en 8 pesetas 17 céutimos: 

Resultando que el que satisfacía con 
anterioridad á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 era el mismo que el actual au
mentado en "20 céntimos, produciendo 
por consiguiente igual gravamen indivi
dual: 

Resultando que el cupo que corres
pondió á dicho Ayuntamiento en ^ d i s 
tribución de especies hecha con arreglo á 
la citada ley de 31 de Diciembre de 1881, 
fué de-12.537 poseías 8 edutimos: 

Considerando que no se ha instruido 
el expedieute que determina el art. 200 
de la entonces vigente instrucción para 
elevar al Ayuntamiento reclamante su 
cupo de consumos desde la cantidad que 
le correspondió con aplicación de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881 á l a q u e se 
le señaló, aumento que por otra parte no 
está debidamente justificado por las ofi
cinas provinciales: 

Considerando, por último, que si se le 
sostuviera su actual cupo resultaría este 
pueblo excesivamente perjudicado, pues 
debicudo satisfacer un gravamen indi
vidual de 6 pesetas con iuclusióu de los 
25 céntimos de peseta por habitante que 
en concepto de sal determina la instruc
ción vigente por contar con menos de 
5.000 habitantes, y satisfaciendo 8 pese
tas y 17 céntimos, es evidente qne satis
face de más cada habitante 2 pesetas 17 
céutimo3. 

S. M . la REINA ( Q . D. G . ) , Regeutedel 
Reiuo, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno y lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha 
servido rebajar al Ayuntamiento de Pin
to y en su cupo del actual año económico 
la cantidad de 5.472 pesetas 6 céntimos, 
ó sea el 30 por 100 que como máximum 
establece la Real orden de 15 de Jul io de 
1882, dictada en consonancia con la ley 
de 6 del mismo mes y año; señalándole 

en su consecuencia un nuevo cupo, im
portante 12.767 pesetas 94 céntimos, sin 
perjuicio del aumento que pueda experi
mentar con la imposición de los expresa
dos 25 céntimos de peseta por habitante 
que en concepto de sal preceptúa la ins
trucción vigente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportuuo3. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de 1886. 

CAMACHO 

Sr. Director general de Impuestos. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Sentón extraordinaria de 18 de Febrero 
de 1886. 

P R E S I D E N C I A D E L . E X C M O . S R . M A R Q I É S 

D E S A R D O A L 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Brioues.— Casuso.— Cem-

boraín.—Chávarri.—Escobar.— Escriba
no. — Fernández Gómez. — F . Pérez de 
Soto. — García Lomas. — Gómez Herre
ro.— Heruáudez Prieta.— Lengo.— Mur
cia. — Negro. — Peña Villarejo. — Rau
cos.— Romero Gilsanz. — Sánchez Blan
co.—Sauz Parra.—Seijo.— Guillen /'Se
cretario).—Sevillauo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída el acta de La anterior y aproba
da en votación nomiual, dicieudo sí los 21 
señores que á la sazón se hallaban pre
sentes y que fuerou los siguientes: 

Señorea que dijeron s í : 

Aguado.—Briones.— Casuso.— Cem-
boraín. — Escobar. — Escribano. — Fer-
uández Gómez. — F . Pérez de Soto. — 
García Lomas.— Gómez Herrero.—Her
uáudez Prieta.— Lengo.— Murcia.—Ne
gro.—Peña Villarejo.— Ranees.— Rome
ro Gilsanz.—Sánchez Blanco.—Seijo.— 
Guillen (Secretario).—Sr. Presidente. 
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Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Hernández Arteaga y Pólaez no 
podían asistir á la sesión por atenciones 
de caráctor urgente, el Sr. Presilla por 

Señores que dijeron NÓ: 
Aguado.—Briones. — Casuso.—Cem-

boraíu.—Chávarri.—Escribano.—F. Pé
rez de Soto.—Gómez Herrero.— Hernán
dez Prieta.—Lengo.—Murcia.--Negro.— 

villano (Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí: 

Fernández Gómez.—García Lomas.— 
Raucos.—Sánchez Blanco.-Sanz Parra.— 
Seijo.—Guillen (Secretario). 

En su vista, el Sr. Presidente declaró 
que á petición del Sr. Fernández Gómez 
y con arreglo al art. 60 del reglamento, 
quedaba sobre la mesa hasta la sesión de 
mañana, el proyecto de presupuesto adi
cional. 

Acto continuo se levantó la sesión.— 
El Presideuto, el Marque*.-? de Sa rdoa l .= 
Los Diputados Secretarios, Mariano Gui-
Udn.=Juan Sevillano. 

DELEGACIÓN HE HACIENDA 
DE L A l 'UOVINCIA. MADJUÜ 

hallarse ocupado en asuntos-del servicio, (- Peña- VfHarejo.—Romero Gilsanz.—Se-
y el Sr. Revneita por estar enfermo. 

Acto continuo la Diputación quedó 
enterada con agrado de una comunica
ción del Sr. Depositario de fondos pro
vinciales, participando haberse recogido 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, como resultado de la última liqui
dación practicada al Hospital Provincial, 
una inscripción intransferible de renta 
perpetua al 4 por 100, importante 
427.918*92 pesetas nominales y tres res
guardos de intereses atrasados, proce
dentes de la citada liquidación, que im
portan en junto 522.390*26 pesetas, que 
con las 47.070*98quo han de realizarse por 
l a nueva inscripción, suman 569.461*24 
pesetas. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
lámina á que se refería la comunica -ion 
leída, estaba y a realizada j los recibos 
á dis[K>8ición de los 3rea. Diputado*; y 
propuso se le autorizase para manifestar 
al Sr. M i n i s t r o do Hacienda el agradeci
miento de la Diputación por la buena 
voluntad é interés por la provincia, que 
liabía mostrado en las operaciones de li
quidación y pago de las sumas referidas. 

El Sr. Romero Gilsanz propuso á su 
vez un voto do gracias para el Sr. Pre- j 
Bidente, á cuyas gestiones se debe en 
g ran parte el feliz resultado obtenido en 
este asunto. 

Hechas las correspondientes pregun
t a s , la Diputación acordó por unanimi
dad, de conformidad con lo propuesto por 
los Sres. Presidente.y Romero Gilsanz. 

El Sr. Presidente dio las gracias á 
la Corporación, y manifestó que la dis
tinción de que era objeto le obligaría más 
y mus á gestionar activamente cuanto 
conviniese á los intereses provinciales. 

Acto continuo se dio lectura del pro
yecto de presupuesto adicional al ordi
nario vigente presentado por la Comi
sión de Hacienda. 

El Sr. Fernández Gómez pidió que di
cho proyecto quedase sobre la mesa por 
tres días. 

El Sr. Presidente manifestó que el re
glamento autorizaba a l ' Sr. Fernández 
Cómez para conseguir que el presupues
to quedase sobre la mesa por 24 horas; 
pero que siendo su petición por tres días, 
«ra preciso acuerdo de la Diputación. 

El Sr. Fernández Gómez dijo que su 
petición no era caprichosa, sino fundada 
en que otros asuntos de menos importan
cia habían quedado sobre la mesa por 
Ires días, y además porque la Comisión 
provincial había designado á ¡os señores 
Sanz Parra, González Fernández y a l 
•que hablaba, para girar una visita á las 
carreteras provinciales, y á fin de prestar 
este servicio se había señalado los días 
19,20 y 21, estando todo dispuesto para 
l a salida, cuyos gastos habrán de sufra
g a r los tres señores indicados, los cuales 
no habían aceptado el ofrecimiento insis
tente de los demás Vocales, de compartir
lo á prorrateo; y que hacía esta manifes
tación contrariando su primitivo propósi
to, obligado por las palabras del Sr. Pre
sidente. 

Seguidamente se poso á votación la 
propuesta del Sr. Fernández Gómez, 
siendo desechada por 16 votos contra 7, 
en la forma siguiente: 

Hallándose vacantes en esta provincia 
los estancos que á continuación so expre
san , y debiendo proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 10 de Julio de 
1885 y art. 5.° del reglamento para su 
ejecución de 10 de Octubre último, pu
blicado en la Gaceta de 13 de Noviembre 
siguiente ,1a Delegación de mi cargo ad
vierte á los aspirantes, que deberán ser 
sargentos en activo servicio, con las con
diciones que exige el a r t . ' l . 0 de la ley, ó 
á falta de éstos, viudas, hijas ó herma
nas de los individuos muertos eu campa
ña ó prestando servicios eu puntos epide
miados eu la Península y Ultramar, ele
ven las solicitudes á S. M. la Reina Re
gente, por couducto del Ministerio de la 
Guerra, acompañadas de los documentos 
justificativos de su derecho para la obten
ción de las expendedurías de tabacos. 

Lo que se auuucia eu este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

-Madrid 6 de Marzo de 1886.—El De
legado do Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

I1 ESTANCOS VACANTES EN EL CASCO DB LA 
CAPITAL, PARTIDO DE LA MISMA Y SUBAL
TERNAS DE LA PROVINCIA, SEOÚN SE D E 
TALLA A CONTINUACIÓN. 

C'ajn tal. 

Estanco núm. 66.—Calle de Santa 
Isabel. 

ídem id. 39.—Calle de Hortaleza. 
Ídem id. 92.—ídem Valverde. 
Ídem id. 160.—ídem San Ouofre. 

Par (ido de la capital. 

Campamento de Carabamchel Alto. 

Subalterno de Alcalá de llenare*. 

Pueblo de Ajalvir. 

Subalterno de Arganda. 
Pueblo de Loeches. 
ídem de Veliüa de San Antonio. 

Subalterno de Colmenar Viejo. 

Pueblo de Guadalix. 

Subalterno de Chinchón. 

Pueblo de Villamanrique de Tajo.-. 

Subalterno de Torrelpguna. 

Pueblo de Paredes. 

A U A T A M I E M O S 

M a d r i d . 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 10 del corriente, á la 
una de su tarde, para ocuparse del asunto 
siguiente: 

Proponiendo se sancione el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento, relat ivoáuna 
transferencia de crédito para material de 
vias públicas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la ley. 

Madrid 8de Marzodel886.=El Secre
tario, Rafael Salaya. 

^ V l e i i l í i d o H e n a r © » . 

Parala formación del apéndice alami-
llaramientode esta ciudad, que hade ser
vir de base al repartimiento de la contri
bución territorial del próximo año eco
nómico <fc 1886-87, se hace preciso que 
los contribuyentes en este distrito que 
hayan experimentado variación eu su 
riqueza, presenteu eu la Secretaría de 
esto Ayuntamiento Telación que lo acre
dite, dentro del ténniuo de 2 0 d í a s , a c o n 
tar desde que el presente aparezca in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; siendo de advertir que es requi
sito indispensable la presentación del tí
tulo-de propiedad que acredite la trasla
ción de dominio y pago de derechos á la 
Hacienda. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de To-
rrejón de Ardoz, Daganzo, Meco, Ajal
vir, Torres y Villalvilla, den publicidad 
á este anuncio. 

Alcalá de Henares 1.° de Marzo de 
1886.=E1 Alcalde, Estebau Arana. 

A n e l x u o l o . 

Con el fin de que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento, como ba
se del repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico de 1866 
á 1867, se hace necesario que los propie
tarios veciuoB y forasteros que hubiesen 
experimentado variación en su riqueza, 
lo participen á dicha Junta hasta fin del 
corriente mes do Marzo, presentaudo la 
correspondiente relación con el documen
to que justifique la traslación dé dominio. 

Anchuelo á 3 de Marzo de 188^.=E1 
Alcalde, Pedro Rodríguez. 

D a ^ a u z<>. 

El proyecto de presupuesto ordinario 
que ha de regir en el próximo año econó
mico de 1886-87, se halla expuesto al 
público, por término de 15 días , en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, donde se 
oirán reclamaciones. 

Daganzo 3 de Marzo de 1886. ̂ = 
El Alcalde, Dámaso Godín. 

El proyecto de presupuesto adicional 
al de este ejercicio de 1885-86 se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 15 
días á fin de que pueda ser examinado y 
formular las reclamaciones oportunas. 

Escorial 28 de Febrero de 1886.=E1 
Alcalde, Faustino Jiménez. 

E s c o r i a l . 

El proyecto de presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio de 18&6-87, se 

halla expuesto al público en la Sec 
ría de este Ayuntamionto, p o r térrid 
de 15 días, á fin de que en dicho térra-*0 

pueda ser examinado y producir la 3 

servaciones oportunas sobre el mismo 
Escorial 28 de Febrero do lgfcs J p , 

Alcalde, Faustino Jiménez. 1 

L J I A c e b o d a . -
Para que la Junta pericial pueda t»» 

ceder á la formación del apéndice aLa • 
llaramiento para el reparto de la contrL 
bucióu territorial de 1886 á 87 i l l f l . 

., , » w * Con
tribuyentes qne hayan sufrido alteracao* 
en su riqueza, presentarán en la Secreta** 
ría de este Ayuntamiento relacione» I 
radas y duplicadas de las que ha van 
frido, en el término de 15 días; pa$ 4j 0* 
los cuales no se les admitirá las q o e P r J 
8enteu y se les repartirá su cupo pat flj 
que actualmente tienen. 

La Acebeda 1.° de Marzo de 
El Alcalde, Juan Sanz. 

L a A e o b o d n . 

Las cuentas municipales del ejercicio 
económico da 1884 a 85, y el proyecto de 
presupuesto de 1886 á 87, se hallan u»r. 
minadas y expuestas al público, por tér
mino de 15 días, para qoe los que lo cre
yeran conveniente puedan examinarla* 
y reclamarlas y r^olamar de agravio ti 
así les conviniere; pasados los cuales no 
se les oirán sus reclamaciones. 

La Acebeda 1.° de Marzo de 183&a 
El Alcalde, Juau Sauz. 

Tuix O l m e d a <lo la. C e b o l l a . 

La propuesta del presupuesto ordina
rio que ha de regir eu el año económico 
de 1886 á 87, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por ter-
iniuo de diez días, para oír reclamaciones. 

La Olmeda de la Cebolla l.°de Marzo 
de 1886.=l í l Alcalde, Gervasio Moratilla. 

N a v a h i ' j r a m c l l a . 

El proyecto del presupuesto ordinario 
de este distrito municipal, corresp otiiien-
te al próximo ejercicio de 1886 á 1887, M 
halla expuesto al público por término do 
ló días, contados desde hoy, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para qoe 
puedan interponerse duraute dicho tiem
po las reclamaciones que se deseen, J 
transcurrido sin verificarlo no so admití* 
rá ninguna. 

Navalagamella 28 de Febrero 1886.»» 
El Alcalde, León Sáuchez. 

P e r a l e s d o T n j u & a . 

Los contribuyentes en este distrito 
muuicipal que hayan experimeutado al
guna alteración en su riqueza, presen-»* 
rán en la Secretaría de este Aynntamiee-
to hasta el día 20 de actual, relacione* 
que lo acrediten, con objeto de proceda* 
á la formacióu del apéndice al amill»-** 
miento que ha de servir de base p«*» 
derrama de la contribución territorial* 
el próximo año económico; debieodo 
vertirse que no se llevará á efecto D l ü ^ j 
na alteración si no se justifica con 
oportuuo documento haberse vt-nac» 
la su8crición en el Registro de la - > r ^ T 
dad y satisfecho á la Hacienda los dere
chos correspondientes. . 

Perales de Tajuña 4 de Uarxo 
1886.=E1 Alcalde constitucional, H 
fonso Cediel. 

P e z u e l a d e l a » T o r r e * -
ord** E n el proyecto del presupuesto 

nario para el próximo año « C O D O f f l ' * 
1886 ¿ 1837, debidamente informal r 
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d j c 0 j ge baila expuesto al público en 
* l afretaría de este Ayuntamiento, por 
I» " C . J c Ocho días, á contar desde la 
t ^ d e l presentí?, para que pueda ser 

*• ado v se formolon las reclamacio-
e i i 0 , \ g e "es t imen convenientes, antes 
*** Meterle á la sanción de la Jun ta . 
Í panela de IAS Torres 1.° de Marzo de 

_-F-l Alcalde, Juan Antonio Páez. 
j t f a r t í n <l<* V a l d e i g r l e s i a s 

Cou el fin d e < l u c l a J u D t a municipal 
millarauíieutos de esta villa pueda 
der a la formación del apéndice al 

P¡S»ramieuto como base del reparti-
m to de la contribución territorial para 
Tluo económico de 1886 a 1887, los pro-
*ícU»rioe veciuos y forasteros que hubie 
ico experimentado variación en su rique-

prenotarán en la Secretaría del Ayun
tamiento relaciones duplicadas de altas y 
bajas qo c acrediten la traslación de do
minio, enel improrrogable plazo de quin
ce día*. ¿ contar desde la fecha en que 
iptrexca inserto este anuncio en el BOLE
TA OFICIAL. 

Sao Martín de Valdeiglcsias 3 de Mar
zo de 1886.=El Alcalde, Femando Ra
mírez Ocaña. 

V i o í í l v i i r o . 
LA Junta municipal de amillaramien-

tes de ceta villa, nuevamente nombrada, 
hi acordado que para poder proceder con 
acierto á la formación del apéndice al 
aroillaramieuto de la riqueza iumueble y 
[•••cuaria <le este término municipal, que 
hndeservir de base para el reparto do 
la contribución territorial del año econó
mico venidero de 1886 á 87, se hace pre
cito que todos los propietarios, tanto ve
cino» como forasteros, presenten relacio
nes eu esta Alcaldía de la alteración que 
ha van sufrido en su riqueza en todo el 
tiempo que media hasta el 3U de Abril 
próximo venidero. 

Ai propio tiempo, y para poder llevar 
á efecto Ja confección del nuevo amilla-
ramicnto, se previene á los propietarios-
qoe te citan en la relación adjuuta. pre
s t e n en esta Alcaldía, dentro del tér
mino antes citado, relaciones juradas de 
l» riqueza que posean en esta jurisdic
ción; en la inteligencia que de no hacer
lo procederá la Junta á formarlas de ofi-
C l ° v a sos expensas, sin que puedan en 
j*j CÍUÍO hacer reclamación alguna por 
Pecios que creau irrogárseles. 

Saltero 2 de Marzo de 1886.=E1 
A , c *lde, Anselmo Muñoz. 

*E¿L* lo*l>roPiet<*r''o* oue #« citan en el 
• « • j u r a ^ T ; 0

 y
 "° Rentaron retado-

t<rm„. . . r , V"«« 'jue poseen en ule 
'^rXTX1 M9 ,uele* 

^'a>as de Rejas. 
^ '«airas (Francisco), herederos. 

guirre (Francisco), herederos. 
*Weosoro (Ramón). 
**** (Condesa), 
^ ' " l e j aa ( M a r q u & d e ) 

^ a n í a d e B a r o . 
£ U f c f « r o (Joeé,. 
£ ° d e < i e Heredia. 

(Concepción), 
g***» (Pedro,. 
¡2*1* (Victoria,. 
¡ f D ^ ( J o s é ) . 

I T T (Marqués). 
0 , ¿ T V i d a l e s (Manuela). 
o f c ( M a r q u é s ) . 
p 0 0 l P a ü í a . 
n (Lorenzo). 

1 & C l 0 8 (Joaquín). 

Perales (Marqués de) 
Regúlez (Francisco). 
Salaya (Dionisio). 
Saliuas (Marqués de). 
Valmcdiauo (Marqués de) 
Villamediana (Marqués de) 
Villafranca (Marqués de) 
Aviles (Gregorio). 
Fernández (Julián). 
González (Inocencio). 
Pinilla (Marcelino), herederos. 
Corrochel (José). 
Lorenzo (Mauucla). 
Vizcaíno (Gertrudis). 
Ruiz (Bernabé). 
Navarro (Manuel). 
Vicálvaro 2 de Marzo de 1S86. 

Alcalde, Marcelino Muñoz. 
= . E 1 

MVIIlEklAS JtBIUALES 
Juzgados de primera instancia. 

LATINA 
D. Gregorio Vieito do Hoyos. Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en 3 del actual, en autos 
eiecutivos que sigue D. José Ximénez 
l o r r e s c o n l>. Valentín Martínez Ainbi-
te, sobre pago de pesetas, se anuncia nue
vamente la subasta de una casa sita en 
la carretera de Aragón, término de Vi
cálvaro, señalada con el núm. 1, tasada 
en la cautidad de 130.OOü pesetas, ha
biéndose señalado para el acto del rema
te el día 31 del actual, á las dos de la tar
de, cu la sala audiencia de dicho Juzga
do, sita en el piso priucipal del Palacio de 
Justicia, y se advierte: 

1." Que la cantidad por que se saca á 
subasta es la de la tasación, con la rebaja 
del 25 por 100. 

2.° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del pre
cio que sirve do tipo para la subasta. 

3.° Que para tomar parte en ella de
berán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 efectivo de dicho 
tipo, sin cuyo requisito uo seráu admi
tidos. 

Y 4.° Qoe los títulos de propiedad de 
la referida tinca estarán de manifiesto to
dos les días no feriados, de ocho á doce 
de la mañana, en la escribanía del ac
tuario, D. Seteriano de Diego, calle del 
Barquillo, núm. 35, 3.° izquierda, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta; previniéndose 
además á les licitadores qoe deberán con
formarse cou los existentes, tsiu tener de
recho á exigir ningunos otros. 

Madrid 5 de Marzo de 1886.=Grego-
rio Vieito.=Aute mí, Severiano de Die-
g o . = E s copia.=Diego. 134 

X > i r o o « i < » n <le l a < ^ o n o r a l 
d o L>opó>«i i< >->. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta Caja Central, 
cou fecha 28 de Octubre de 1881, y los 
números 145.081 de entrada y 34.299 de 
registro, del concepto de necesarios, por 
valor de 3.UU0 pesetas nominales, a nom
bre de D. Hilario Poyales,' para garantir 
la conducción de hierros de la fábrica de 
Urbaiceta, provincia de Navarra, al Par
que de Artillería de Sau Sebastián, se 
previene á la persona eu cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida eu la calle del Turco, 
núm. 9; eu la inteligencia de que estáu 
tomadas las precauciones oportuuas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do 8¡u ningún valor ni efecto, trauscurri-
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este auuncio en la Gaceta de 
de Madrid y Diario y BOLETÍN oficiales 
de esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
del reglamento. 

Madrid 2 de Marzo de 1 8 8 6 . = E 1 Di
rector general, Ramón Oliveros. 135 

D i r e c c i < í n s r e n o r r v l <lo 
A.<i M I i i i i - * t r«c t<5a m i l i t a r 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta noventa mil tablas, con 
destino al material del acuartelamiento, 
se convoca por el presente anuncio á los 
que puedau tomar parte en ella, con su 
jecióu á las reglas y formalidades si 
gu í en t e^ 

1 / La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 

} Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Andalucía, Valencia. Galicia, 
Granada, Castilla la Vieja y Provincias 
Vascongadas, el 22 de Marzo actual, á 
las doce del día, en cuyos puntos se ha" 
liará de mauííiesto, además del pliego de 
condiciones, la muestra de las tablas quo 
se subastan. 

2 . a I£l acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el reglameuto de Con
tratación de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for 
mulario inserto á continuación. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados abal larse 
presentes ó legalmente representados 
en el acto de la subasta, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. 

4 / El precio límite fijado es el de 
una peseta ochenta y ciuco céntimos por 
tabla. 

Madrid 3 de Marzo de 1886.=E1 Iu 
teudeute Secretario, Joaquín Pera. 

Modelo de prodición 

D. F . de T., vecino d e . . . . y domici 
liado e n . . . . enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en la Gaceta de 
Madrid (ó Boletín oficial de ) el 
día d e . . . . número.. . . , segúu el 
cual hau do ser contratadas noventa mil 
tablas para el servicio de acuartelamiento 
del Ejército, se compromete á entregar
las al precio de (en letra) pesetas ta
bla. Y para- que sea válida esta proposi
ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito de hecho eu la Caja 
general de Depósitos (ó tn la sucursal de 
la Caja de Depósitos ), segúu lo pre-
veuido eu las condiciones 6 . a y 7 . a de 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

l > i r e o e i < í i i ^enoral d o O b r a s * 
l»ú i»l loa*. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 8 del próximo 
mes de Abril, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de 
obras (parte de fabrica y metálica) del 
pueute para el paso de la ría del Barque
ro, correspondiente á la carretera de 
Vivero á Linares, provincia de la Coro
na, por su presupuesto total de contrata 
que importa 399.204 pesetas 96 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér-
miuos preveuidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid, atite 
la Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu la Coruña aute el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 

adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente, como garantía 
para tomar parte en la su basta, será de 
19.960 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos d e ' l a Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documento que aoredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los térmiuos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1886 .= 
El Director general, Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de. . . , enterado del 

anuncio publicado con fecha 18 de Fe
brero último, y de las condiciones y re-
qu isitos que se exigen para la adj udicación 
en pública subasta de las obras (parte 
de fábrica y metálica) del puente na ra el 
paso do la ría del Barquero, correspon-
pondiente á la carretera de Vivero á Li
nares, proviucia de la Coruñ.i, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismis, coi» estricta sujección 
n á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cautidad de. . . . , 

(Aquí la proposieióu que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijido; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cautidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or-
deu de 17 del actual, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 7 del próximo 
mes de Abril, á la uua de la tarde, para 
la adjudicación cu pública subasta de los 
trozos 6.", 7.° 9." y do la carretera de 
Ausóá Lapeña eu la provincia de Hues
ca, por su presupuesto de contrata que 
importa 564.951 pesetas 96 céutiiuos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, aute la Di
rección general de Obras púb'icas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomeuto, y eu Huesca aute el Goberna
dor de la proviuci«; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
m i e n t o del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente a l 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
cousiguarse previameute, como garant ía 
para tomar parte eu la subasta, será de 
28.250 pesetas eu dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito, del modo que previeue la referi
da instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni-
cameute entre sus autores una segunda 
licitación, abierta en los términos pres-



Martes O de Marzo de 1880 . 

critos por !a citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voloutad 
de loa licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 18S6.=El 
Director general, Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de. . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Fe* 
brero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
trozos 6.°, 7.° y 9.° de la carretera de 
Ausó n Lapeña, provincia de Huesca .se 
compromete á tomar á su carero la cona-
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición queso hxga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

provincia de Santander, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta etique no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras ) 

(Fecha y firma del propouente.) 

F a c t o r í a « l e a u b s i M t o n o l a s m i l i t a r e s < l o L o ^ a t t < t , 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu de 17 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 7 del próxi 
mo mes de Abril, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 5.°, 6.* y 7.° de 
la carretera de Piedras Luengas á Tina-
mayor, en la provincia de Santander, cu 
yo presupuesto de contrata asciende á 
925.513 pesetas 13 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térrai 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras r úblicaa, si
tuada en el local que ocupa el Miuisterio 
de Fomeuto, y en Santander ante el Go
bernador de la provincia; halláudose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocí 
miento del público, el presupuesto, con 
dicioucs y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte en la subasta, 
será de 46.300 pesetas eu dinero ó accio
nes de ermiuos, ó bien eu efectos do la 
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi 
geutes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Bp el caso de que resulten Jos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores uua segunda 
licitación, abierta eu los térmiuos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
seta*, quedando las demás á voluutad de 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1886!=E1 
Director general, Gallego Díaz. 

Modelo de projiosici 'u. 

D. X. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Fe
brero ú.ttmo, y de las condiciones y re-

. quisitcs que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
tr. zos 5.°, 6.° y 7.° de la carretera de 
Piedra» Luengas á Tiuamayor eu- la 

SECUNDA DEOEN* V DE FEBRERO DE 1336. 

R e l a c i ó n circunstanciada de la* compras de artículos de inmediato consumo verificada 
la indicada decena. 6 0 

Día 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 del actual, esta Dirección ge 
neral ha señalado el día 7 del próximo 
mes de Abril, á la una de la tarde, para 
la adjudicación eu pública subasta de 
las obras del puente en definitivo sobro 
el río Glera en el kilómetro 30 de la ca
rretera de Haro á Escaray, provincia de 
Logroño,* bajo el tipo de su presupuesto 
de contrata de 65.550 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomeuto, y en Logroño ante el Gober
nador de la provincia; hallándose cu am
bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase uudécima, arreglándose exactameu-
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente, como ga
rantía para tomar parteen la subasta, será 
de 3.500 pesetas eu dinero ó accioues do 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber ' realizado el 
depósito del modo que previeue la referi
da instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores uua segunda li
citación abierta eu los términos prescri
tos por la citada iustruccióu, siendo la 
primera mejora por lo menos do 100 
pesetas, quedando los demás á voluntad 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
50 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=E 
Director general, Gallego Díaz. 

Modelo de pro^ ostión. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Fe
brero último, y de las condiciones y re 
quisitos queseexigen parala adjudicación 
eu pública subasta de las obras del 
puente definitivo sobre el río Glera eu el 
kilómetro 30 de la carretera de Haro á 
Escaray, provincia de Logroño, se com 
promete á tomar á su cargo la construc 
ción de las mismas, cou estricta sujeción 
á ios expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de. . . . 

(Aquí la proposición quese haga, admi 
tiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des 
echada toda propuesta eu que no se expre 
se determinadamente la cantidad en pe 
setas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

17 
17 
17 
17 
17 
17 

Nombre del vendedor 

D. Pedro Herreros 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel M. Marolo... 
El mismo 
El mismo 

Vecindad 

Getafe.. 
í d e m . . . 
ídem. . . 
Leganés 
í d e m . . . 
í d e m . . . 

Clase del 

articulo. 

Harina 1. 
ídem 2 . a 

ídem 3.* 
Cebada.. 
Paja . . . . 
L e ñ a . . . . 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Qqs. mélrs. 

Precio 
de la unidad 
del articulo. 

Peseta. 

25 
60 
25 

34687o lu 
51'86¡) l (i 

100 

41'50 
39 
H4«50 
15'50 

9-10 
5'03 

L.087«jh 
1.980 

503 

Léganos 20 de Febrero de 1886.=E1 Administrador, Enrique Fairá .=V.° B.° 
El Comisario de Guerra, Insí ectex, Arístides S. de Urraca. 

F a c t o r í a , « l o u t o > i i L « n i o « m i l i t a - i - o s d o L o ^ a u ó s , 

8BOUNDA DECENA DE FEBRERO DE 1836. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificada» eo 
la indicada decena. 

Día. Nombre del vendedor. Vecindad. 
Clase del 

artículo. CANTIDAD 

Precio 
déla unidad 
d«l articulo 

Pesetas. 

!.MPlRTt. 

Pesetas. 

17 
17 
17 

D. Manuel M. Marolo 

D. Toribio Hernández.... Carabanchel.. 

Aceite . . 
Carbón.. 
Petróleo. 

T o t a l 

400 lits. 
G.óOOkilg. 

45 lits. 

104 hecls. 
12*75 qq. 
630 lits. 

41C 
823*75 
36 

1.260*75 

Léganos 20 de Febrero de 1886.=El Administrador, Enrique F a i r á ^ V . " B.°= 
El Comisario de Guerra, Inspector,'ArÍ9tides S. de Urraca. 

F a o t o r í a « l o f s u b s i s í t o u o i a . * » m ¡ 1 i i i t r o ^ <lo V i e i i l v a r o . 

• SEOL'NDA DECENA DE KEUREKO DE 1386. 

MOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fechas. 

15 
15 
15 
13 
11 
16 
19 
19 
19 

Nombre y clase de los articulo». 

Harina de l.* 
ídem de 2. ' . 
ídem de 3.* 
Cebada 0 
Paja 
ídem 
LEFIA 
Café 
A • • i 

UNIDAD 

de peso ó medida. 

Quintal métrico. . . 
ídem 
ídem 
Hectolitro 
QuinUd métrico. . . 
Ídem 
ídem 
Kil» gramo 
Ídem 

CANTIDAD 

adquirida. 

Vicálvaro 20 de Febrero de 1886.= El Administrador, Gonzalo El»* 1" 
V.° B . ü = E l Comisario de Guerra, Inspector, José de Nágera. 

F t e g r i m i o n i o I Etfcsiuró* « l o 

l ? u . v i * u , %ÍO « l o c a b a l l e r í a » . 

Debieudo procederse á la venta en 
pública subasta de catorce caballos de 
desecho pertenecientes al mismo, se 
anuucia al público que dicho acto tendrá 
lugar el día 20 del corriente, á la una de 
so tarde, eu el cuartel del Conde-Duque. 

Madrid 10 de Marzo de 18*6.=E1 Te
niente Coronel Comandante Jefe de! De-
tali, Federico Menduiña. 

i U K I O S 
El día 12 del actual, á las dof j* JJ 

tAráe, teudrá lugar en la c a s a c u a r t t H J 
ocupa la fuerza de la Guardia « ¡ t i l ? 
«'Sta provincia, sita en la calle del 
fico, núm. 15. la venta en públfc* 
basta de dus caballos dados por d«*5*¡¡£ 

Madrid 5 de Marzo de l » 8 d . = * ^ 
mer Jefe, Mariano de Módeua. 

ÜSÓ.—Eacueia Üpo$r.ui':a del H o ^ * * ' 
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